
VOCABULARIO TABAQUERO DE LA PALMA

Anelio Rodríguez Concepción

Abstract

This anide es part of a broader one about the tobacco vocabulary on the
Isle of La Palma. It comprises the vocabulary of the farmers who grow
tobacco as well as that of the cigar makers. All of them use the same very
old techniques brought mainly from Cuba and leamt from their forefathers
in the Canaries or in the Caribbean island. The vocabulary, well preserved
and still in force, is roughly the same in both places. To write this
vocabulary we have contrasted oral sources in La Palma and the scarce
lexicographical and lexical materials available on such an interesting
semantc field.

El vocabulario tabaquero a continuación reproducido forma parte de un exten-
so estudio inédito que, subvencionado por la Consejería de Industria del Gobierno
de Canarias, rastrea la historia y la pervivencia de la artesanía del tabaco en nues-
tras islas y muy especialmente en La Palma I . Los inicios de esta investigación se
remontan al curso académico 1986-87, en que fue presentada por su autor, a la
sazón alumno de quinto curso de Filología Hispánica en la Universidad de La
Laguna, como trabajo de campo para la asignatura de Dialectología Hispánica,
impartida entonces por el doctor Antonio Lorenzo Ramos. Ese mismo estudio,
corregido y aumentado, concurriría poco después al III Congreso Internacional "El
español de América", celebrado.en Valladolid en julio de 1989. En arios sucesivos,
tras arduas revisiones, poco a poco se ha ido enriqueciendo la configuración, nunca
definitiva, de un vocabulario sin duda singular.

La base de este vocabulario ordenado alfabéticamente se extrajo de una serie
de entrevistas mantenidas con cuatro informantes palmeros: tres tabaqueros
de Santa Cruz de La Palma, Antonio Pérez (de 96 años), Armando Padrón (80
años) y Luis Gómez (56 arios), y un agricultor de El Paso, Alejandro Candelaria
(63 años).
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Las acepciones aquí recogidas, las mismas que conocen y emplean estos
informantes, han sido cotejadas no sin el previo repaso de diversas fuentes lexico-
gráficas 2.

VOCABULARIO TABAQUERO

Acucarachado, da. adj. Dícese del tabaco que enferma en la planta y no sir-
ve para ningún tipo de elaboración posterior.

Amachado, da. Adj. Dícese del tabaco que, por haber cogido sol en exceso,
se pone enfermo, manchado y rugoso en la planta.

Amolar. tr. Afilar la chaveta.
Amontonado. adj. Dícese del semillero cuyas posturas empiezan a crecer. U.

S. C. m.
Anilla. f. Cinta o pequeña faja de papel litografiado que se pone al cigarro

para señalar su vitola y la marca de la fábrica.
Anillado. m. Acción y efecto de anillar los cigarros.
Anillador, ra. adj. Que pone las anillas a los cigarros. U. t. c. s.
Anillar. tr . Poner la anilla al cigarro.
Arique. m. Tira de corteza de plátano que se usa para atar los matules, mani-

llas y gavillas de hojas de tabaco.
Arrancar (el tabaco). tr. Sacar el tabaco del pilón antes de tiempo, estando

aún caliente.
Arrimar (tierra). tr. Proteger con tierra la base del tronco de la planta de

tabaco después de ponerle un poco de guano, cuando esta ha crecido poco más de
un palmo.

Atongar. tr. Formar tongas o pilas de hojas de tabaco en la elaboración del
pilón.

Avellanarse. prnl. Respecto de la hoja de tabaco, secarse, arrugarse y ponerse
enjuta.

Azulejo, a. adj. Dícese de la hoja de tabaco que presenta grandes manchas
blancas.

Bajar. tr. Arrimar.
Balayo. m. Pequeño cesto de paja o mimbre del que el artesano va tomando

con los dedos la picadura necesaria para liar cigarrillos.
Barredera. f. Delgado y corto poste de madera, dispuesto normalmente en

posición vertical, sobre el que se apoya el cuje.
Barredura. f. Desperdicio de tabaco.
Beleño. adj. Dícese del tabaco salvaje y de pobre calidad. U. s. c. m.
Betún. m. Mezcla de agua y nervios de tabaco en maceración con que se
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humedecía el tabaco, como complemento de la blandura natural de la atmósfera,
una vez seco y recogido del cuje y antes de su fermentación en el pilón.

Bezo. m. Delgada circunferencia negra que rodea la boquilla encendida del
cigarro, precediendo a la ceniza y remarcando la combustión del tabaco.

Blandura. f. Temple del aire húmedo que, con mesura, afecta positivamente
al tabaco después de recogido de la mata.

Bofetón. m. Hoja de papel litografiado que cubre los cigarros en la caja
pequeña donde van dispuestos para su venta.

Bonche. m. Tirulo hecho por una máquina y que no contiene tripa en hebra
sino picadura de tabaco.

Boquilla. f. Extremo del cigarro puro por el que este se enciende.
Breña. f. Tipo de tabaco cultivado en los municipios de Breña Baja y, sobre

todo, Breña Alta, en la isla de La Palma.
Breva. f. Cigarro parejo de buen tamaño y color oscuro.
Broza. f. Conjunto de hojas y otros despojos de tabaco, en el campo, durante

la recogida de la hoja, y en las fábricas.

Cabar (el surco). tr. Arrimar.
Cabecear. tr. Unir hojas de tabaco atándolas por los pezones.
Cabeza. f. Extremo de un manojo de hojas de tabaco atadas por los pezones.
Cabo. m. Colilla de un cigarro.
Cachimba. f. Pipa de fumar.
Calentura. f. Calor y humedad del tabaco durante su fermentación en el

pilón.
Caldera. f. Tipo especial de tabaco, de extraordinaria calidad, producido en

el parque nacional de La Caldera de Taburiente, en la isla de La Palma.
Cantero. m. Terreno plantado de tabaco.
Capa. f. Tipo de hoja de tabaco que por su tersura, buen tamaño y excelente

color se utiliza para envolver el tirulo en la elaboración final del cigarro.
Capadura. f. Conjunto de hojas de tabaco que, brotadas de los hijos o capo-

nes, se toman de la mata en una segunda recogida, y aun en recolecciones posterio-
res de la misma mata.!! 2. Conjunto de hijos que nacen en la parte baja de la planta
de tabaco.!! 3. Conjunto de hijos que nacen en el mismo pie de la planta de tabaco
enano, brotados de las dos hojas más bajas de la mata, previamente enterradas.!! 4.
En la selección de la tabaquería, conjunto de todas las categorías de capa.

Capataz. m. El que controla y vigila el trabajo de cierto número de tabaque-
ros en la fábrica.

Capero, ra. adj. Dícese del tabaco que presenta aptitudes para convertirse en
capa.

Capillo. m. Hoja de tabaco de calidad inferior a la de la capa y que se usa para
envolver la tripa antes del enrollado final con la capa durante el torcido del cigarro.



252
	

ANELIO RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN

Capón. m. Pequeña rama u hoja que, apta para ser desbotonada, ha brotado
después de la primera recogida de hojas de la planta de tabaco.

Capote. m. Capillo.// 2. Tirulo.
Casa (del tabaco). f. Gran habitáculo donde, dispuestas en los cujes que lo

atraviesan de lado a lado, se acaban de secar las hojas de tabaco.
Casilla. f. Porción de tabaco que se separa para conformar, con otras y parte

por parte, el pilón.
Cenicero. m. Vasija donde el fumador deja la ceniza del cigarro.
Cepo. m. Tablilla de madera en cuya superficie hay una serie de pequeños

huecos circulares que se emplean para medir el grueso o vuelo del cilindro del
cigarro durante el torcido y según lo exijan las diferentes vitolas.

Cigarrillo. m. Cigarro pequeño de picadura muy menuda envuelta en papel
de fumar.

Cigarro. m. Rollo de hojas de tabaco que se enciende por un extremo y se
fuma por otro.// 2. Cigarrillo.

Clara. adj. Dícese de la postura que crece bien separada de otras en un semi-
llero poco poblado. U. s. c. f.

Cogollero, ra. adj. Dícese de una clase de insecto que ataca a las hojas de
tabaco en la mata. U. t. c. s.

Cogollo. m. Brote de la planta de tabaco.
Colilla. f. Parte pequeña del puro, que se tira una vez se acaba de fumar.
Colorado, da. adj. Dícese del tabaco poco maduro y poco fuerte de color claro.
Concha. f. Cigarro de tamaño no muy grande.
Coracero. m. Cigarro de tabaco muy fuerte y malo.
Corona. f. Par de hojas de excelente calidad que produce la planta de tabaco

en su parte más alta.// 2. Cierto tipo de vitola de cigarro de tamaño y vuelo
medios.

Criolla. adj. Dícese de una clase de postura de tamaño pequeño y gran vigor
que crece sana y se convierte en una mata fértil y frondosa. U. s. c. f.

Cuarterón. m. Pequeña bolsa, con forma de tableta, de tabaco picado.
Cucarachero, ra. adj. Dícese del tabaco acucarachado.
Cuerudo, da. adj. Dícese del tabaco duro e infumable que se ha retirado

demasiado pronto del pilón.
Cuje. m. Vara horizontal en que se cuelgan las hojas de tabaco para secarse

después de su recolección.
Curación. f. Acción y efecto de curar el tabaco.
Curar. tr. Secar y preparar convenientemente el tabaco después de cortado de

la mata.

Chaveta. f. Hoja ancha y de forma arriñonada, por regla general sin mango,
que se usa para cortar el tabaco durante la elaboración del cigarro sobre la tabla.



VOCABULARIO TABAQUERO DE LA PALMA
	

253

Chicote. m. Cigarro que elabora el tabaquero para su propio consumo duran-
te las tareas de la fábrica.

Chivichana. f. Hoja que se coge en una tercera recolección de la planta de
tabaco.

Chivichanga. f. Cigarro puro pequeño.

Desangrar. tr. Durante el torcido, cortar las irregularidades del filo del lado
inferior o interior, el lado más próximo al cuerpo del tabaquero, de la hoja de
tabaco.

Desbotonar. tr. Quitar los botones a la planta de tabaco.
Desbotonar (en caja). tr. Desbotonar la corona de la mata joven, antes de

que salga la flor.
Desbotone. m. Acción y efecto de desbotonar.
Descoger. tr. Desplegar, extender y separar las hojas de tabaco según sus

diferentes clases, una vez se acaban de secar, normalmente para la posterior forma-
ción del pilón.

Descogida. f. Acción de descoger.
Descogollar. tr. Quitar los cogollos a la mata de tabaco.
Deshijado. m. Acción y efecto de deshijar.
Deshijar. tr. Quitar los hijos a la planta de tabaco.
Deshije. m. Deshijado.
Deshojar. tr. Quitar las hojas de la mata de tabaco.
Desorillar. tr. Durante el torcido, cortar las irregularidades del filo del lado

superior, el más separado del cuerpo del tabaquero, de la hoja de tabaco extendida
sobre la tabla.

Despalado. m. Acción y efecto de despalar.
Despalador, ra. adj. Que despala. U. t. c. s.
Despalar. tr. Despalillar.// 2. Separar manualmente, como labor de agricul-

tor, las hojas que forman una mancuerna para poder ser ensartadas y puestas a
secar en el cuje.

Despalillado. m. Acción y efecto de despalillar.
Despalillador, ra. adj. Que despalilla. U. t. c. s.
Despalillar. tr. Quitar los palillos o venas gruesas de la hoja de tabaco antes

de picarlo y torcerlo.
Desperdicio. m. Conjunto de hojas y pedazos de tabaco que sobra como resi-

duo en el campo, durante las labores de los vegueros, o en las fábricas, durante las
de los tabaqueros.

Desvenar. tr. Despalillar.

Elaboración. f. Acción y efecto de elaborar el cigarro.
Embetunar. tr. Humedecer el tabaco con betún.
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Emboquillar. ir. Poner boquilla de plástico a los cigarrillos, una vez liada la
picadura en el papel de fumar.

Emparejar. tr. Durante el torcido, y a fin de modelar bien la forma cilíndrica
del cigarro, rellenar y completar con recortes la tripa que configura el capote o
tirulo.

Enano, a. adj. Dícese de una clase de tabaco, muy utilizado a finales del siglo
XIX y a principios del XX en La Palma, cuya mata desarrollada es baja y frondosa.

Encañar. intr. Cargarse el semillero de posturas ya lo suficientemente gran-
des como para ser trasplantadas.

Engavillar. tr. Hacer gavillas con hojas de tabaco.
Enmallar. tr. Separar un poco las hojas o mancuernas dispuestas en cujes,

ocho o nueve días después de haberse puesto al fresco, para que se aireen y no se
zahornen.

Enrollado. m. Acción de enrollar.
Enrollar. tr. Torcer.
Enterciar. tr. Empacar, formar tercios con tabaco.
Entreacto. m. Cigarro pequeño y delgado.
Entubar. tr. Durante el torcido y para elaborar el tirulo, dar forma cilíndrica

al tabaco en tripa, con la presión de la palma de la mano izquierda y con la acción
de los dedos de la derecha.

Envasado. m. Acción y efecto de envasar.
Envasar. tr. En la habilitación, colocar cigarros en su envase.
Esbonchador, ra. adj. Dícese de la voluminosa máquina eléctrica que fabrica

boches con rapidez. U. t. c. s.
Esbunchador, ra. adj. Esbonchador, ra.
Escardar. tr. En las labores agrícolas, sacar con 4a azada aquellas hojas inser-

vibles que molestan el crecimiento de la postura en el semillero o el de la planta en
la vega. 11 2. Arrimar.

Escogida. f. Descogida.!! 2. Lugar donde se realiza esta tarea.
Estacón. m. Vara de madera que, inclinada sobre la barredera, sirve como

soporte de esta.
Estampón. m. Hoja de papel litografiado que adorna la caja de puros.
Estanco. m. Lugar donde se vende tabaco estancado.

Faja. f. Cinta ancha de papel usada para formar tabletas y mazos de cigarros.
Fardo. m. Tercio de tabaco en rama.!! 2. Tela de saco con que se cubren y

conservan frescas las hojas de tabaco en las fábricas.
Faria. m. Cigarro peninsular.
Fermentación. f. Proceso químico que se produce en el tabaco cuando se dis-

pone en el pilón, después de cortado de la mata y puesto a secar, para adquirir cier-
ta calidad idónea para ser elaborado en la fábrica.
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Festón. m. Tira de papel litografiado que se pega, durante las labores de habi-
litación, como refuerzo y adorno en las esquinas de la caja de madera donde se
envasan los puros para su venta al público.

Filete. m. Festón.
Fumada. f. Porción de humo de tabaco que se toma de una vez al aspirar.
Fumar. intr. Con respecto al tabaco, quemarse bien en su combustión fluida y

regular mientras se consume el cigarro.

Gallardeta. f. Hijo que brota en la parte superior de la mata de tabaco.
Gavilla. f. Haz de hojas de tabaco.
.Granza. f. Residuos de tabaco en el campo, durante las tareas de cultivo y

secado, y en la fábrica, mientras se elabora.
Grasa. f. Savia de la planta de tabaco.
Guardapolvo. m. Resguardo de papel o celofán con el que se envuelven los

cigarros.
Guataquear (el surco). ir. Arrimar.
Guataquiar (él surco). tr. Guataquear.

Habano. m. Cigarro puro.
Habilitación. f. Conjunto de hojas y anillas de papel litografiado con que se

revisten los puros y las cajas de puros. II 2. Local de la fábrica destinado a las ta-
reas de envasado.

Hermandad. f. Alianza o confederación con carácter benéfico de obreros en
algunas fábricas de tabaco.

Hierro. m. Cierta enfermedad que padecen las hojas de tabaco que muestran
como síntoma pintas blancas.

Hijo. m. Yema axilar de la planta de tabaco.
Hilar. ir. Torcer.
Horro. adj. Dícese del tabaco de baja calidad y que fuma mal. U. s. c. m.

Jonjolí. adj. Dícese de la hoja de tabaco que tiene pintas blancas y canelas
producidas por el calentamiento al sol de gruesas gotas del rocío en su superficie
pegajosa.

Jorro. adj. Horro.

Labor. f. Conjunto de puros que elabora un artesano en una jornada de trabajo.
Lagarta. f. Insecto que ataca a la hoja de tabaco en la mata.
Liado. m. Acción y efecto de liar.
Liar.,tr. Torcer.
Libra. f. Tabaco de gran tamaño y excelente calidad, normalmente proceden-

te de la corona de la mata, que se selecciona después de la fermentación en el pilón
para su manipulación en la fábrica.
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Librapié. m. y f. Hoja o conjunto de hojas del pie de la mata de tabaco que
no tienen calidad y que se recogen antes de la recolección de las mejores hojas.

Librillo. m. Cuadernito de papel de fumar.
Librito. m. Librillo.
Liga. f. Mezcla de distintas clases de tabaco.

Maduración. f. Fermentación lenta del tabaco mientras está en el pilón, des-
pués de secado. // 2. Secado del tabaco colgado en los cujes. II 3. Proceso de seca-
do y deterioro de la hoja de tabaco que no ha sido recogida de la planta a su debido
tiempo.

Maduro. adj. Dícese del tabaco que ha pasado por el proceso de la madura-
ción. U. s. c. m.

Mamón. m. Gallardeta.
Mancuerna. f. Porción del tallo de la planta de tabaco con un par de hojas

adheridas a él.
Manilla. f. Pequeño haz de hojas de tabaco cuyos tronquitos unidos confor-

man una circunferencia que no sobrepasa los cinco centímetros de diámetro.
Manojo. m. Haz de hojas de tabaco más voluminoso que la manilla y no tan-

to como el matul.
Marquesina. f. Cuartilla de papel litografiado que, ilustrado con dibujos de

vivos colores, a la vez que cumple una función decorativa se utiliza como guarda-
polvo en el interior de la caja de madera donde se envasan los puros.

Marquilla. f. Hoja mediana de papel litografiado que, en la habilitación, se
utiliza como adorno y envoltorio de los puros en cajas, mazos y tabletas.

Mascada. f. Porción de tabaco de mascar que se tiene en la boca.
Mataquinto. m. Cigarrillo de mala calidad.
Matul. m. Grueso haz formado por las hojas de tabaco que caben en un cuje.
Mazo (de cigarros). m. El formado por puros o cigarros, normalmente en

número de veinticinco o cincuenta.
Melasa. f. Grasa.
Meloja. f. Grasa.
Melocha. f. Grasa.
Melucha. f. Grasa.
Mixto. m. Fósforo o cerilla.
Moca. f. Extremo de la hoja de tabaco. fi 2. Base o extremo posterior de la

hoja de tabaco, correspondiente a la zona del pezón, con cuya superficie, de fina
textura, se configura la perilla del cigarro durante el torcido.

Moja. f. Acción de mojar el tabaco.
Mojar. ir. En las fábricas, antes de su elaboración, empapar en agua las hojas

de tabaco que viene empacado del pilón, y sacudir dichas hojas para que queden
húmedas y dóciles.
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Molde. m. Par de piezas de madera acopladas, entre las que hay una serie de
pequeños huecos cilíndricos que dan, bajo la presión de una prensa, la figura dese-
ada al tirulo que en cada uno de ellos se deposita.

Orearse. prnl. Respecto de las hojas de tabaco que han pasado por el proceso
de la moja, secarse, al aire libre o en secaderos bajo techo, lo suficiente como para
adquirir el grado justo de humedad necesaria para la idónea elaboración del cigarro.

Oreo. m. Acción y efecto de orearse el tabaco.

Paca. f. Fardo de tabaco.
Pajizo, za. adj. Dícese del tabaco malo y reseco.
Palillo. m. Vena central de la hoja de tabaco.
Panetela. f. Cigarro largo y fino.
Partida. f. Conjunto de torcedores que trabajan en una misma mesa grande.
Pasmarse. prnl. Enfriarse antes de tiempo el tabaco caliente del pilón, cuan-

do se saca prematuramente, con lo que las hojas llegan a perder consistencia y
elasticidad.

Pelo de oro. m. Tipo de tabaco antillano de color dorado que antiguamente se
importaba a Canarias, incluso en semilla, desde las Antillas.

Perilla. f. Extremo del cigarro puro por donde se fuma. // avellanada. La que
tiene una forma algo plana y está rematada con un pedacito de otra hoja de tabaco
distinta a la que ha servido de capa para el puro. fi chata. Plana. // de corazón. La
que tiene forma semiesférica y, al igual que la avellanada, está rematada con un
pedacito de otra hoja. // de medio rabo. La que, en su extremo, presenta un peque-
ño montículo de tabaco, de la misma capa del puro. II de rabo de cochino o de
rabito. La que, en su extremo, presenta un rabillo de tabaco no cortado, de la mis-
ma capa del puro, hecho por el purero con la presión de los dedos índice y pulgar.

Petaca. f. Estuche que se usa para llevar cigarros o tabaco picado.
Picadura. f. Tabaco picado para fumar.
Pilón. m. Gran montón en que se colocan las hojas de tabaco, una vez recogi-

das de la mata y puestas a secar, hasta que estas alcanzan el conveniente grado de
curación.

Pipa. f. Utensilio para fumar tabaco picado.
Pitillo. m. Cigarrillo.
Plateo. m. Viso que presentan las hojas de tabaco de las matas crecidas en la

vega, producido por el rocío del amanecer.
Poleada. f. Ungüento adhesivo con que se pega la hoja de tabaco en la forma-

ción de la perilla.
Poliada. f. Poleada.
Pollón, na. Adj. Dícese del tabaco en la mata que, después de trasplantada

del semillero, ha crecido un palmo.
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Porra. f. Cigarro deforme e irregular.
Postura. f. Pequeña y tierna planta de tábaco que,rplantada en el semillero,

apenas presenta el tamaño de un puño.
Precinto. m. Tira estampada, de papel normalmente litografiado, que se apli-

ca en las cajas de puros para acreditar su venta legal.
Prensa. f. Máquina de madera y hierro que se usa en las fábricas para apretar

los tirulos y los puros a fin de que adquieran la forma y , tamaño deseados por, el
fabricante.

Primera. f. Clase de hoja de tabaco excelente que constituye la mejor catego-
ría en la clasificación de las hojas durante la descogida para la formación del pilón.

Principal. adj. Dícese de la hoja de gran calidad que se toma de la planta,
sobre todo en su mitad superior, en una primera recogida. U. t. c. s.

Punta. f. Colilla.
Puntilla. f. Cierta clase de hoja pequeña de tabaco.
Purero, ra. adj. Dícese del obrero que elabora el cigarro de un modo total-

mente artesanal. U. t. c. s.
Puro. m. Cigarro.

Rapé. m. Tabaco en polvo grueso.
Recorte. m. Porción cortada' y excedente de tabaco, normalmente de capa

desechada durante el torcido del cigarro.
Regalía. f. Clase de puro de excelente calidad que las fábricas ofrecen, como

producto especial, a un precio superior al normal en su vitola.
Remiendo. m. Añadidura de tabaco que se pone en la capa rota del cigarro

durante su torcido.
Repaso. m. Cada recogida, por categorías, de hojas de tabaco de la planta.
Rezagar. tr. Seleccionar y separar las hojas de tabaco según su clase, color o

textura, antes del proceso 'del torcido eri la fábrica.
Rezago. m. Clase de hoja de tabaco de ínfima calidad que constituye la peor

categoría en la clasificación de hojas durante la descogida para la formación del
pilón.

Rubio. adj. Dícese del tabaco de color claro y áureo, de sabor suave.

Sajornarse. prnl. Zahornarse.
Sarta. f. Hilera de hojas de tabaco cosidas que se pone, de extremo a extre-

mo, extendida sobre el cuje.
Serodio. adj. Dícese del tabaco que, tras un tiempo tendido al sol en los

cujes, no está ni muy verde ni muy seco y debe introducirse en la casa del tabaco
para completar su secado.

Sordo. adj. Dícese del puro por cuya perilla se aspira con dificultad el humo
debido al excesivo prensado de la tripa. U. s. c. m.
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Sudar. intr. Destilar agua las hojas de tabaco en el cuje.

Tabaco. m. Planta de la familia de las solanáceas, de hojas anchas y suaves
que, tras un largo proceso de secado y fermentación, son normalmente consumidas
a través de la combustión. // 2. Cigarro.

Tabaquera. f. Pequeña caja de madera que se emplea para conservar los
puros en su temperatura adecuada.

Tabaquero, ra. adj. Dícese del artesano que trabaja en una fábrica de ciga-
rros, normalmente en las labores del torcido. U. t. c. s.

Tabla. f. Pieza de madera dura, aproximadamente de un pie cuadrado, sobre
la que el tabaquero elabora el cigarro.

Tablero. m. Caja de madera donde se disponen apretados, durante el proceso
de habilitación, los puros anillados para amoldarlos en conjunto a la forma de
tableta o mazo pequeño con que se quieren envasar.

Tableta. f. Conjunto de puros anillados y envasados con forma de rectángulo
y cuyo tamaño varía según la vitola y el número de los cigarros envasados.

Tacto. m. Grado de humedad necesaria en las hojas de tabaco para su cura-
ción en el pilón. 11 2. En la configuración del pilón y por parte de la persona que lo
prepara, capacidad para percibir el grado de humedad preciso en las hojas de taba-
co ante su perfecta curación.

Tagarnina. f. Cigarro de escasa calidad.
Tapado. adj. Dícese del cigarrillo que tiene cerrados sus extremos. U. t. c. s.
Tarugo. m. Tablita de madera usada para redondear el cilindro de los puros.

II 2. Cigarro mal hecho, normalmente grueso y largo.
Tendal. m. Conjunto de las barrederas y los cujes montados para servir de

soporte y tendedera de las hojas de tabaco que han de secarse al aire libre.
Tercio. m. Fardo de tabaco en rama que pesa un quintal.
Tirulo. m. Rollo de tripa envuelta en el capillo y que conforma el cuerpo

cilíndrico que, al ser envuelto en la capa, configura el cigarro.
Torcedor, ra. adj. Que tuerce. U. t. c. s.
Torcer. tr. Elaborar el cigarro envolviendo primero la tripa en el capote o

capillo, y luego el capote o tirulo resultante en la capa.
Torcido. m. Acción y efecto de torcer.
Tripa. f. Relleno del cigarro. fi 2. Hoja pequeña y de no mucha calidad que

es separada en la descogida para formar las paredes laterales del pilón.

Uña. f. Dedal abierto y puntiagudo usado por los obreros para cerrar los
extremos de los cigarrillos.

Vapor. m. Grupo de mesas donde trabajan varios pureros.
Vega. f. Terreno donde se planta tabaco.
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Veguero. m. Labrador de una vega.!! 2. Cigarro basto hecho por el propio
veguero, en plena faena agrícola, con una sola hoja de tabaco arrollada sobre sí
misma.

Verdín. m. Sustancia que antiguamente se echaba en la mata de tabaco para
prevenir su buena salud y evitar la reproducción de alguna plaga o enfermedad
común.

Vista. f. Estampa de papel litografiado que muestra imágenes de paisajes
canarios y cubanos y que cumple la misma función que el estampón pero en la par-
te interior o contracubierta de la tapa de la caja de madera donde se envasan los
puros.

Vitola. f. Cada tipo en que se clasifican los cigarros según su forma, vuelo y
tamaño. // 2. Anilla.

Viuda. f. Cierta vitola de puro, un poco más pequeña que la concha.

Viudita. f. Viuda.
Vuelo. m. Grosor del cigarro puro.

Yagua. f. Tejido fibroso del tronco de la palma real que se usa para empacar
tabaco en rama, sobre todo en Cuba.// 2. Tabaco sobrante que alguna vez, a modo
de pequeña cola, se deja por la boquilla del cigarro.

Zahornarse. pm!. Respecto de las hojas de tabaco, pudrirse por exceso de
humedad.

Notas:

1. El libro El tabaco en La Palma espera ver la luz en breve. Junto a un estudio lexicológico (en
que se inserta este vocabulario), recoge una breve historia del tabaco en Canarias, así como una
minuciosa descripción de su cultivo y elaboración industrial artesana en La Palma.

2. Véase bibliografía al final.
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